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SALUD

Modifican la Directiva Administrativa 
Nº 302-MINSA-2021-DGIESP “Directiva 
Administrativa que establece la organización, 
implementación y atención de salud en 
los Centros de Aislamiento Temporal y 
Seguimiento Comunitarios de COVID-19”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 738-2021/MINSA

Lima, 11 de junio del 2021

Visto, el Expediente Nº 21-032812-004, que contiene 
el Memorando Nº 201-2021-DGAIN/MINSA de la Dirección 
General de Aseguramiento e Intercambio Prestacional; el 
Informe Nº 41-2021-SDV-DGIESP/MINSA de la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública; 
y, el Informe Nº 739-2021-OGAJ/MINSA de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que, los numerales I y II del Título Preliminar de la 
Ley Nº 26842, Ley General de Salud, disponen que la 
salud es condición indispensable del desarrollo humano 
y medio fundamental para alcanzar el bienestar individual 
y colectivo, y que la protección de la salud es de interés 
público, siendo responsabilidad del Estado regularla, 
vigilarla y promoverla;

Que, el numeral 1) del artículo 3 del Decreto Legislativo 
Nº 1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Salud, establece que el Ministerio de Salud es competente en 
salud de las personas; asimismo, su artículo 4 señala que el 
Sector Salud está conformado por el Ministerio de Salud, como 
organismo rector, las entidades adscritas a él, las instituciones 
públicas y privadas de nivel nacional, regional y local, y las 
personas naturales que realizan actividades vinculadas a las 
competencias establecidas en dicha Ley, y que tienen impacto 
directo o indirecto en la salud, individual o colectiva;

Que, los literales b) y h) del artículo 5 del citado Decreto 
Legislativo, modificado por el Decreto Legislativo Nº 1504, 
Decreto Legislativo que fortalece al Instituto Nacional de 
Salud para la prevención y control de las enfermedades, 

señalan que son funciones rectoras del Ministerio de 
Salud formular, planear, dirigir, coordinar, ejecutar, 
supervisar y evaluar la política nacional y sectorial de 
promoción de la salud, vigilancia, prevención y control de 
las enfermedades, recuperación, rehabilitación en salud, 
tecnologías en salud y buenas prácticas en salud, bajo su 
competencia, aplicable a todos los niveles de gobierno; 
así como dictar normas y lineamientos técnicos para la 
adecuada ejecución y supervisión de la política nacional y 
políticas sectoriales de salud, entre otros;

Que, el artículo 63 del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 008-2017-SA, modificado por Decreto 
Supremo Nº 011-2017-SA, establece que la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública 
es el órgano de línea del Ministerio de Salud, dependiente 
del Viceministerio de Salud Pública, competente para 
dirigir y coordinar las intervenciones estratégicas de salud 
pública en materia de intervenciones por curso de vida y 
cuidado integral, promoción de la salud, entre otras;

Que, con Decreto Supremo Nº 008-2020-SA se 
declara en Emergencia Sanitaria a nivel nacional por el 
plazo de noventa (90) días calendario, y se dictan medidas 
de prevención y control para evitar la propagación de la 
COVID-19, emergencia que ha sido prorrogada mediante 
los Decretos Supremos Nº 020-2020-SA, Nº 027-2020-
SA, Nº 031-2020-SA y Nº 009-2021-SA;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 100-
2021/MINSA se aprueba la Directiva Administrativa Nº 
302-MINSA-2021-DGIESP “Directiva Administrativa que 
establece la organización, implementación y atención 
de salud en los Centros de Aislamiento Temporal y 
Seguimiento Comunitarios de COVID-19”;

Que, de acuerdo a lo señalado en el documento del visto, 
la Dirección General de Intervenciones Estratégicas en Salud 
Pública propone la modificación de los numerales 5.1., 5.6. 
y del subnumeral 6.1.1.2. de la Directiva Administrativa Nº 
302-MINSA-2021-DGIESP, así como la incorporación de los 
Anexos 1, 2 y 3 en el citado documento normativo;

Estando a lo propuesto por la Dirección General de 
Intervenciones Estratégicas en Salud Pública;

Con el visado del Director General de la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública, del 
Director General de la Dirección General de Aseguramiento 
e Intercambio Prestacional, de la Directora General de 
la Oficina General de Asesoría Jurídica, de la Secretaria 
General, del Viceministro de Salud Pública y del Viceministro 
de Prestaciones y Aseguramiento en Salud; y,

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 
Nº 1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Salud, modificado por la Ley Nº 30895, Ley que fortalece 
la función rectora del Ministerio de Salud, y por el Decreto 
Legislativo Nº 1504, Decreto Legislativo que fortalece al 
Instituto Nacional de Salud para la prevención y control de las 
enfermedades; y, el Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto Supremo Nº 
008-2017-SA, modificado mediante los Decretos Supremos 
Nº 011-2017-SA y Nº 032-2017-SA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Modificar los numerales 5.1. y 5.6. del 
apartado “5. DISPOSICIONES GENERALES” y el subnumeral 
6.1.1.2. del numeral 6.1. del apartado “6. DISPOSICIONES 
ESPECÍFICAS”, de la Directiva Administrativa Nº 302-MINSA-
2021-DGIESP “Directiva Administrativa que establece la 
organización, implementación y atención de salud en los 
Centros de Aislamiento Temporal y Seguimiento Comunitarios 
de COVID-19”, aprobada por Resolución Ministerial Nº 100-
2021/MINSA, así como incorporar los Anexos 1, 2 y 3 a la 
citada Directiva Administrativa, conforme al Anexo que forma 
parte integrante de la presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Encargar a la Oficina de Transparencia y 
Anticorrupción de la Secretaria General la publicación de 
la presente Resolución Ministerial y su Anexo en el portal 
institucional del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ÓSCAR RAÚL UGARTE UBILLUZ
Ministro de Salud

1963413-1
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Autorizan Transferencias Financieras a 
favor de la Organización Panamericana 
de la Salud (OPS/OMS), a fin de adquirir 
medicamentos para intervenciones 
estratégicas sanitarias definidas por el 
Ministerio de Salud

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 759-2021/MINSA

Lima, 14 de junio del 2021

Visto, el Expediente Nº 21-025094-001, que contiene 
los Memorandos Nos. 1277 y 1278-2021-DG-CENARES/
MINSA y las Notas Informativas Nos. 084 y 085-2021-EPP-
CENARES/MINSA emitidos por el Centro Nacional de 
Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud, el 
Proveído Nº 0590-2021-OGPPM-OP/MINSA recaído 
en el Informe Nº 471-2021-OGPPM-OP/MINSA emitido 
por la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto 
y Modernización, y la Nota Informativa Nº 557-2021-
OGAJ/MINSA emitida por la Oficina General de Asesoría 
Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, en el marco del Decreto Legislativo Nº 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público, y de la Ley Nº 31084, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2021, se expidió la 
Resolución Ministerial Nº 1075-2020/MINSA de fecha 
28 de diciembre de 2020, que aprueba el Presupuesto 
Institucional de Apertura (PIA) correspondiente al Año 
Fiscal 2021 del Pliego 011: Ministerio de Salud;

Que, el numeral 36.1 del artículo 36 de la Ley Nº 
31084, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2021, autoriza, durante el Año Fiscal 2021, al 
Ministerio de Salud y al Seguro Social de Salud (EsSalud), 
para efectuar adquisiciones a través de la Organización 
Panamericana de la Salud (OPS/OMS), el Fondo de las 
Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), y del Fondo 
de Poblaciones de las Naciones Unidas (UNFPA), de 
productos farmacéuticos, vacunas, dispositivos médicos, 
productos sanitarios y otros bienes necesarios para las 
intervenciones estratégicas sanitarias definidas por el 
Ministerio de Salud y EsSalud a través de resolución del 
titular de la entidad. Para dicho efecto, los titulares de las 
entidades suscriben convenios de cooperación técnica 
u otros de naturaleza análoga, incluidas sus adendas, 
con los citados organismos internacionales, previo 
informe técnico del Ministerio de Salud y EsSalud, según 
corresponda, que demuestre las ventajas del convenio en 
términos de eficiencia económica, así como las garantías 
de una entrega oportuna. Dicho informe debe contar con 
el informe favorable de la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto, o la que haga sus veces, el cual demuestre 
la disponibilidad de recursos para su financiamiento, así 
como, con un informe legal de la Oficina de Asesoría 
Jurídica o la que haga sus veces;

Que, el numeral 36.2 del precitado artículo dispone 
que el Ministerio de Salud y EsSalud quedan autorizados 
para transferir financieramente, a favor del organismo 
internacional respectivo, con cargo a su presupuesto 
institucional, los recursos correspondientes para la 
ejecución de los convenios de cooperación técnica u 
otras de naturaleza análoga celebrados en el marco 
de lo establecido en la referida disposición. Dichas 
transferencias financieras se autorizan mediante 
resolución del Titular de la entidad, que se publican en el 
diario oficial El Peruano, previa suscripción de convenios, 
quedando prohibido, bajo responsabilidad, destinar 
los recursos autorizados por dicha disposición a fines 
distintos para los cuales son transferidos;

Que, de acuerdo a lo previsto en los numerales 36.3 
y 36.4 del artículo 36 de la Ley Nº 31084, el Ministerio de 
Salud y EsSalud, bajo la responsabilidad de su respectivo 
titular, debe proveer información a la Contraloría General 
de la República, al Ministerio de Economía y Finanzas y 
al Organismo Supervisor de Contrataciones del Estado 
(OSCE). La Contraloría General de la República efectúa 
control concurrente en las acciones del Ministerio 

de Salud y EsSalud orientadas a la celebración e 
implementación de los convenios celebrados en el 
marco de lo establecido en dicho artículo, de acuerdo 
a las disposiciones reglamentarias que para tal efecto 
emita dicho órgano superior de control. El Ministerio de 
Salud y EsSalud informan trimestralmente a la Comisión 
de Presupuesto y Cuenta General de la República del 
Congreso de la República sobre el avance o ejecución de 
las compras autorizadas en dicha disposición. Los saldos 
no utilizados de los recursos transferidos por el Ministerio 
de Salud, con cargo a los recursos de su presupuesto 
institucional por la fuente de financiamiento Recursos 
Ordinarios, a favor de los organismos internacionales en 
el marco de lo establecido en el referido artículo, deben 
ser devueltos al Tesoro Público una vez culminada la 
ejecución objeto de los convenios de administración 
de recursos, costos compartidos u otras modalidades 
similares, de conformidad con lo establecido por el 
numeral 8 del artículo 20 del Decreto Legislativo 1441, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Tesorería;

Que, por su parte, el artículo 18 de la Directiva 
Nº 0007-2020-EF/50.01 “Directiva para la Ejecución 
Presupuestaria”, aprobada con Resolución Directoral Nº 
0034-2020-EF/50.01, establece el procedimiento a seguir 
para la ejecución de transferencias financieras;

Que, el artículo 121 del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 008-2017-SA y modificatorias, dispone 
que el Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos 
Estratégicos en Salud es el órgano desconcentrado del 
Ministerio de Salud, dependiente del Viceministerio de 
Prestaciones y Aseguramiento en Salud, competente en 
materia de homologación, programación de necesidades, 
programación y desarrollo del abastecimiento, 
almacenamiento y distribución de los recursos estratégicos 
en Salud;

Que, el Acuerdo entre el Gobierno del Perú, 
representado por el Ministerio de Salud, y la Organización 
Panamericana de la Salud para la participación del 
Gobierno del Perú en el Fondo Rotatorio Regional para 
la Adquisición de Productos Estratégicos en Salud 
Pública fue suscrito el 30 de setiembre de 2002 y tiene 
una duración indefinida de acuerdo a lo pactado en su 
Cláusula Décima;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 771-
2004/MINSA se establecen las Estrategias Sanitarias 
Nacionales del Ministerio de Salud, entre ellas, las de 
Prevención y Control de Enfermedades Metaxénicas y 
Otras Transmitidas por Vectores;

Que, a través de los Memorandos Nos. 1277 y 
1278-2021-DG-CENARES/MINSA y las Notas Informativas 
Nos. 084 y 085-2021-EPP-CENARES/MINSA, el Centro 
Nacional de Abastecimiento de Recursos Estratégicos en 
Salud sustenta la necesidad de gestionar una transferencia 
financiera a favor de la Organización Panamericana de 
la Salud (OPS/OMS), para la adquisición de Primaquina 
Fosfato 7.5 mg Tableta, Quinina Sulfato Dihidrato 300 mg 
Tableta y Kit de Elisa para Tamizaje de Enfermedades 
de Chagas x 96 Determinaciones, necesarios para las 
intervenciones estratégicas sanitarias definidas por el 
Ministerio de Salud, en el marco de lo dispuesto en el 
artículo 36 de la Ley Nº 31084, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2021;

Que, la Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización, mediante el Proveído Nº 
0590-2021-OGPPM-OP/MINSA recaído en el Informe Nº 
471-2021-OGPPM-OP/MINSA, emite opinión favorable 
para emitir la Resolución Ministerial que autoriza una 
transferencia financiera del Presupuesto Institucional 
de la Unidad Ejecutora 124: Centro Nacional de 
Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud del 
Pliego 011: Ministerio de Salud para el Año Fiscal 2021, 
hasta por la suma de S/ 82 789,00 (OCHENTA Y DOS MIL 
SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE Y 00/100 SOLES), a 
favor de la Organización Panamericana de la Salud (OPS/
OMS), para la adquisición de Primaquina Fosfato 7.5 mg 
Tableta, Quinina Sulfato Dihidrato 300 mg Tableta y Kit 
de Elisa para Tamizaje de Enfermedades de Chagas x 
96 Determinaciones, para las intervenciones estratégicas 
sanitarias definidas por el Ministerio de Salud, en el marco 
de lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley Nº 31084, Ley 
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de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2021;

Con los vistos de la Directora General del Centro 
Nacional de Abastecimiento de Recursos Estratégicos 
en Salud, del Director General de la Oficina General 
de Planeamiento, Presupuesto y Modernización, de la 
Directora General de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica, de la Secretaria General, del Viceministro de 
Prestaciones y Aseguramiento en Salud, y del Viceministro 
de Salud Pública; y,

De conformidad con lo previsto en el Decreto 
Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público; la Ley Nº 31084, Ley 
de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2021; la Directiva Nº 0007-2020-EF/50.01 “Directiva para 
la Ejecución Presupuestaria”, aprobada con Resolución 
Directoral Nº 0034-2020-EF/50.01; y el Decreto Legislativo 
Nº 1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, y modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Objeto
Autorizar la Transferencia Financiera del Pliego 011: 

Ministerio de Salud hasta por la suma de S/ 82 789,00 
(OCHENTA Y DOS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y 
NUEVE Y 00/100 SOLES), a favor de la Organización 
Panamericana de la Salud (OPS/OMS), para la adquisición 
de Primaquina Fosfato 7.5 mg Tableta, Quinina Sulfato 
Dihidrato 300 mg Tableta y Kit de Elisa para Tamizaje de 
Enfermedades de Chagas x 96 Determinaciones, para 
las intervenciones estratégicas sanitarias definidas por el 
Ministerio de Salud, de acuerdo con el detalle contenido 
en el Anexo Nº 1, que forma parte integrante de la presente 
Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Financiamiento
El egreso que demande el cumplimiento de la presente 

Resolución se afecta con cargo al presupuesto de la 
Unidad Ejecutora 124: Centro Nacional de Abastecimiento 
de Recursos Estratégicos en Salud del Pliego 011: 
Ministerio de Salud, por la Fuente de Financiamiento 1. 
Recursos Ordinarios, de acuerdo con el detalle contenido 
en el Anexo Nº 2, que forma parte integrante de la presente 
Resolución Ministerial.

Artículo 3.- Limitaciones al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia Financiera autorizada 

por el artículo 1 de la presente Resolución Ministerial 
no podrán ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4.- Monitoreo
La Unidad Ejecutora 124: Centro Nacional de 

Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud, 
coordina con la Organización Panamericana de la Salud 
(OPS/OMS), el envío de los estados de cuentas, derivados 
de la adquisición efectuada con los recursos señalados en 
el Anexo Nº 1, que forma parte integrante de la presente 
Resolución Ministerial, en concordancia con los términos 
contemplados en el Acuerdo suscrito con dicho organismo 
internacional.

Artículo 5.- Información
La Unidad Ejecutora 124: Centro Nacional de 

Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud remite 
información trimestral, bajo responsabilidad, a la Oficina 
General de Planeamiento, Presupuesto y Modernización 
del Ministerio de Salud, respecto de los desembolsos 
efectuados a favor de la Organización Panamericana 
de la Salud (OPS/OMS), para lo cual se realiza la 
presente transferencia, en el marco de lo dispuesto por el 
numeral 36.3 del artículo 36 de la Ley Nº 31084, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021.

Artículo 6.- Saldos no utilizados
Los saldos no utilizados de los recursos transferidos 

por el Ministerio de Salud, con cargo a los recursos de su 
presupuesto institucional por la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios, a favor del organismo internacional 
al que se refiere el artículo 1 de la presente Resolución 

Ministerial, deben ser devueltos al Tesoro Público una vez 
culminada la ejecución objeto del acuerdo, de conformidad 
con lo establecido por el numeral 8 del artículo 20 del 
Decreto Legislativo 1441, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Tesorería, de acuerdo a lo dispuesto en el 
numeral 36.4 del artículo 36 de la Ley Nº 31084, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021.

Artículo 7.- Publicación
Disponer la publicación de la presente Resolución 

Ministerial en el Diario Oficial El Peruano y encargar a la 
Oficina de Transparencia y Anticorrupción de la Secretaría 
General, la publicación de la presente Resolución 
Ministerial y sus Anexos en el portal institucional del 
Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ÓSCAR RAÚL UGARTE UBILLUZ
Ministro de Salud

1963413-2

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 760-2021/MINSA

Lima, 14 de junio del 2021

Visto, el Expediente Nº 21-025094-003, que contienen 
el Memorando Nº 1433-2021-DG-CENARES/MINSA, el 
Informe Técnico Nº 018-2021-EPP-CENARES/MINSA, 
el Memorando Nº 1434-2021-DG-CENARES/MINSA y el 
Informe Técnico Nº 019-2021-EPP-CENARES/MINSA, 
emitidos por el Centro Nacional de Abastecimiento 
de Recursos Estratégicos en Salud; el Proveído Nº 
0697-2021-OGPPM-OP/MINSA recaído en el Informe 
Nº 563-2021-OGPPM-OP/MINSA de la Oficina General 
de Planeamiento, Presupuesto y Modernización; la Nota 
Informativa Nº 556-2021-OGAJ/MINSA, emitida por la 
Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, en el marco del Decreto Legislativo Nº 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público, y la Ley Nº 31084, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2021, se expidió la 
Resolución Ministerial Nº 1075-2020/MINSA, de fecha 
28 de diciembre de 2020, que aprobó el Presupuesto 
Institucional de Apertura (PIA) para el Año Fiscal 2021 del 
Pliego 011: Ministerio de Salud;

Que, el numeral 36.1 del artículo 36 de la Ley Nº 31084, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2021, autoriza, al Ministerio de Salud y al Seguro Social de 
Salud (EsSalud), para efectuar adquisiciones a través de 
la Organización Panamericana de la Salud (OPS/OMS), el 
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), 
y del Fondo de Poblaciones de las Naciones Unidas 
(UNFPA), de productos farmacéuticos, vacunas, dispositivos 
médicos, productos sanitarios y otros bienes necesarios 
para las intervenciones estratégicas sanitarias definidas por 
el Ministerio de Salud y EsSalud a través de resolución del 
titular de la entidad. Para dicho efecto, los titulares de las 
entidades suscriben convenios de cooperación técnica u 
otros de naturaleza análoga, incluida sus adendas, con los 
citados organismos internacionales, previo informe técnico 
que demuestre las ventajas del convenio, asimismo, debe 
contar con el informe favorable de la Oficina de Planeamiento 
y Presupuesto, o la que haga sus veces, el cual demuestre la 
disponibilidad de recursos para su financiamiento así como 
con un informe legal de la Oficina de Asesoría Jurídica o la 
que haga sus veces;

Que, el numeral 36.2 del citado artículo, establece 
que el Ministerio de Salud queda autorizado a transferir 
financieramente, a favor del organismo internacional 
respectivo, con cargo a su presupuesto institucional, 
los recursos correspondientes para la ejecución de los 
convenios de cooperación técnica u otras de naturaleza 
análoga celebrados en el marco de lo establecido en la 
citada disposición. Dichas transferencias financieras se 
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